
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00731-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 25 de septiembre de 2020, proferido en el sub-

lite, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 25 de 

septiembre de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera y no como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 



TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MARIA SOSA   
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

49707de7e1b2769f584663a2b357f128bd17c1722e9efdffc079e504303d1bf2 
Documento generado en 30/04/2021 10:32:53 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00339-00 

 

En atención a la solicitud radicada el pasado 21 de abril y, si bien, el togado 

que representa al extremo ejecutante remitió la solicitud de terminación 

desde el correo electrónico registrado en el líbelo introductor, no se 

advierte factible acceder a la terminación, en tanto no cumplió lo ordenado 

en el inciso 2º del auto adiado 12 de marzo de los cursantes. 

 

Frente al punto, téngase en cuenta, como en el asunto no se ha proferido 

orden de seguir adelante ni sentencia que defina la instancia, no es factible 

acceder a la entrega de dineros cautelados a órdenes del ejecutante, 

salvo, claro está, se cuente con la anuencia de la pasiva. 

 

Bajo esta perspectiva, aunque el escrito adosado aparece signado por los 

ejecutados, cierto es que, no aparece remitido desde la dirección 

electrónica de los deudores (inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 2020), 

situación que se suma al hecho que el demandado Andrey Mauricio Sierra 

Cifuentes no está formalmente vinculado al juicio situación que impide 

constatar la autenticidad del documento y de contera el derecho de 

disposición que con el mismo ejercen. 

 

Adicionalmente, omitieron determinar el monto total que autorizan entregar 

al acreedor, situación que deberá ser aclarada a efectos de poder decidir 

el tema. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00731-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 7 de diciembre de 2020 según 

certificación que obra en el expediente (07-12-2020). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00603-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 10 de 

febrero, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Jairo Cortés 

Quijano se notificó del auto admisorio de la demanda y demás providencias 

dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de febrero de 2021.  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.  

 

De otra parte, para continuar con el trámite del asunto, proceda la parte 

demandante a efectuar la notificación, a los demandados María Antonia 

Cortés Quijano y Jairo Andrés Cortes Cárdenas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00150-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00156-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00157-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00179-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00185-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00187-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00190-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00191-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00195-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00197-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00198-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00199-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00203-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00214-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00219-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00221-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00227-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00231-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00233-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre el 25 y el 3 de marzo de los 

cursantes. 

 

Así las cosas, y como la demandante presentó el escrito de subsanación 

solo hasta el 23 de marzo de 2021, claro se avizora su extemporaneidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00238-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00243-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00248-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00288-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00290-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00296-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00304-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00309-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00324-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00326-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00332-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c35c044f2e9e557907f33156a51c018a044a5e3c6a2319aadc666e41bf

343709 

Documento generado en 30/04/2021 10:33:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00336-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00338-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00350-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00353-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00355-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00359-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00373-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00376-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00377-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00378-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00382-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00389-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00392-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eae673b177beae252b19e06d7c26654349f29a54e7521c62ff2a540b4f

79436e 

Documento generado en 30/04/2021 10:33:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00404-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00407-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00409-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00417-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00424-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00428-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00430-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00431-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00437-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00441-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00444-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00452-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

db10cb504572ea7ce88c7f0ba00ac6062e2eebb3b1cedf56a1b592c57

e979502 

Documento generado en 30/04/2021 10:34:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00453-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

354c06a258e9625b4530a473a0e441b5f58d3085226cccfe6259c036d

77ed68d 

Documento generado en 30/04/2021 10:34:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00459-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00460-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00463-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00479-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00487-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00503-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00505-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00513-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00518-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00525-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00526-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00542-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00546-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00548-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00554-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00562-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00565-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00568-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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03-MAYO-2021 

 
Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00569-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00584-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00594-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00610-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00626-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00644-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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Al Despacho, hoy 29 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00658-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00577-00 

 

Para resolver el escrito que obra en el expediente, se dispone: 

 

La comunicación recibida el 26 de abril de los cursantes, remitida desde la 

dirección electrónica kmilo_gascon@hotmail.com, no puede ser valorado 

como pronunciamiento del demandante.  

 

Al respecto, la solicitud debe provenir del correo electrónico señalado en 

el capítulo de notificaciones como dirección del apoderado del 

demandante, en este caso, cgascon@searrienda.com. 

 

Así, el ejecutante, a efectos de tener en cuenta su solicitud, deberá enviar 

el mensaje desde su dirección de notificaciones al correo del juzgado, 

conforme lo exige el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00703-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

26 de abril de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Elías Rubén Peña Daza (Pagaré No. 2539827), 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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